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SECCIÓN JUDICIAL
los días inhábiles que mediaron entre esa fecha y la 
interposición de la demanda de garantías.

3).- De conformidad con el artículo 5, fracción II y III de la 
referida ley, córrase traslado a los terceros interesados 
y autoridades responsables a quienes deberá hacerse 
entrega de una copia de la demanda; por lo que se 
refiere al Magistrado Presidente de la Sala Penal, quien 
esto Provee se da por enterado de la interposición del 
juicio de Constitucionalidad, toda vez que de la misma 
se advierte en la demanda interpuesta que la parte 
quejosa señaló como autoridades responsables a los 
Magistrados que integran la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, es a ésta (como Órgano 
Colegiado que dictó la resolución reclamada) a quien le 
reviste dicho carácter y no a aquellos en lo individual, 
por consiguiente el Magistrado Presidente de la Sala 
Penal, se da por enterado de la interposición del juicio 
de amparo. 

4).- Se tiene como Tercero Interesado al C. JORGE 
GÓMEZ RODRÍGUEZ, acusado, toda vez que esta 
Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal, advierte que 
no cuenta con el domicilio del Tercero Interesado, se 
ordena girar atento oficio al Vocal del Instituto Nacional 
Electoral, al Secretario de Seguridad Pública del 
Estado, a la Fiscalía General del Estado, a fin de que, 
en apoyo a esta autoridad, se sirvan proporcionar, en un 
término de veinticuatro horas, el domicilio que tengan 
registrado en su base de datos, a nombre del C. JORGE 
GÓMEZ RODRÍGUEZ. Se aperciben a los Titulares de 
las referidas dependencias que, en caso de no cumplir 
dentro del término requerido, se harán acreedores 
a una multa correspondiente a veinte días de salario 
mínimo vigente en el Estado en base al artículo 37 
fracción I, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor. Tan pronto se reciba respuesta positiva 
de las autoridades sírvase esta Sala ordenar al Actuario 
de Enlace adscrito a esta Secretaría de Acuerdos que 
envíe folio de notificación a la Central de Actuarios a 
efecto de que de que un funcionario adscrito a la Central 
de Actuarios se apersone ante los terceros interesados 
con el fin de correrles traslado, respetando las reglas 
que para el caso de las notificaciones establece el 
artículo 27, de la Ley de amparo.

5).-Observándose en autos que desde primera instancia 
el denunciante Octaviano Valdovinos López ha sido 
notificado por medio de edictos, de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor. Por otra parte toda vez que el 
denunciante será notificado por edictos es procedente 
remitir al Director del Periódico Oficial del Estado 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA 
PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 39268

Nombre: Octaviano Valdovinos López (Denunciante)

En Toca 01/20-2021/263, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por los Defensor, Sentenciado y Ministerio 
Público en contra de la Sentencia Condenatoria de 
veintidós de enero de dos mil veintiuno, dictada por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la causa penal 0401/99-2000/10024, instruida 
a JORGE GÓMEZ RODRÍGUEZ, por el delito de 
LESIONES, esta Sala Penal con fecha de hoy doce de 
noviembre de dos mil veintiuno, dictó un acuerdo que 
en su parte conducente dice:

“VISTO: La documentación de cuenta para promover 
juicio de amparo directo ante el Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito, por conducto de esta 
autoridad, suscrita por la Licda. María Isabel Dávila 
Hernández, Agente del Ministerio Público, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la oficina que ocupa la 
Dirección de Control Judicial en el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Campeche, cabe mencionar que, 
en el escrito, por un error involuntario la promovente 
señala el recurso como Amparo Indirecto, subsanando 
dicho error con la fundamentación contenida en el 
mismo. 

SE PROVEE: 1). - Toda vez que, en esta Secretaria 
de Acuerdos de la Sala Penal, se advierte que no se 
cuenta con la Causa Penal 0401/99-2000/10024 (en 
dos tomos) solicítese por oficio el envío del citado 
expediente al Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, lo 
anterior para cumplir con los trámites correspondientes 
ante la Autoridad de Control Constitucional, en el término 
que establece el artículo 178, de la Ley de Amparo.

2).- En cumplimiento a lo establecido en el numeral 
178, fracción I de la Ley de Amparo vigente, hágase 
constar al pie de la demanda interpuesta, la fecha en 
que se notificó al quejoso la resolución reclamada y 
emitida por el Tribunal de Segunda Instancia, así como 
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copia del presente proveído con firmas autógrafas y el 
respaldo magnético del mismo. 

6).- Infórmesele al Juez Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado 
y al Juez de Ejecución que con fundamento en los 
artículos 190 y 191 de la mencionada legislación, se 
concede la suspensión del acto reclamado al señor 
Jorge Gómez Rodríguez, para efecto de quedar a 
disposición del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer 
Circuito en el Estado de Campeche, esto para los fines 
correspondientes.

7).- Recibidas las constancias que acrediten el 
cumplimiento a lo ordenado, envíese el respectivo 
informe justificado a la autoridad federal, acompañado 
de las constancias originales que por ley deban 
remitirse, ello de conformidad con lo establecido en el 
artículo 176 en relación con el citado 178, ambos de la 
Ley de Amparo en vigor.

8).- Fórmese el legajo correspondiente, el cual se 
integrará con las copias de las resoluciones emitidas 
en primera y segunda instancia, este acuerdo y 
subsecuentes.

9).- Con fundamento en el artículo 17 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se 
tienen por recibidos el escrito y la demanda de cuenta 
y se acumulan a los autos para que obren conforme 
a derecho. ---NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo 
acordó y firma el Magistrado Presidente de la Sala 
Penal, Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante el 
Secretario de Acuerdos Interino, Licenciado Jorge 
Aurelio Maldonado Lozano, quien certifica y da fe. Doy 
fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos 
publicados por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 12 de noviembre de 2021.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José William García Rodríguez -fallecido-.

En el expediente número 36/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por Ciudadana Silvia Eugenia Quevedo Lazo, en 

contra de la Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha once de octubre de dos mil veintiuno, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José William 
García Rodríguez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día dieciocho de 
octubre de dos mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez 
del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de octubre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Francisco Joaquín Puga Reyes -fallecido-.

En el expediente número 48/21-2022/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Solicitud de Declaración de Beneficiarios, 
promovido por la Ciudadana Olga María Concepción 
Conde Sosa, en contra de la Universidad Autónoma 
de Campeche, con fecha dieciocho de octubre de 
dos mil veintiuno, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 
503, en relación con el numeral 896, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
trabajador fallecido Francisco Joaquín Puga Reyes 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia 
en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.
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La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día dieciocho de 
octubre de dos mil veintiuno, firmando el mismo, la Juez 
del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 18 de octubre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del 
bien inmueble hipotecado en el expediente 
144/17-2018/2C-I,RELATIVO AL JUICIO SUMARIO  
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
JUAN RAMÓN DURAN AVILA EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS QUE OTORGA EL SEÑOR CARLOS 
MANUEL BURAD DOMÍNGUEZ EN CONTRA DE LA 
CIUDADANA RAQUEL REBECA MOO CAN, el cual se 
describe a continuación: -

“BIEN INMUEBLE UBICADO CALLE VEINTITRÉS 
SIN NÚMERO DEL BARRIO ANA MARÍA FARÍAS EN 
TENABO, CAMPECHE, PREDIO CON LAS MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE 
CIENTO SEIS METROS Y COLINDA CON CALLE SIN 
NÚMERO; AL SUR MIDE PRIMERAMENTE DE OESTE 
A ESTE OCHENTA Y CINCO METROS, QUIEBRA EN 
ÁNGULO RECTO DE SUR A NORTE Y MIDE TREINTA 
Y DOS METROS, VUELVE A QUEBRAR EN ÁNGULO 
RECTO DE OESTE A ESTE Y MIDE VEINTICUATRO 
METROS, COLINDANDO TODOS ESTOS LADOS, 
CON LA PROPIEDAD DEL SEÑOR CARLOS MIGUEL 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ; AL ESTE MIDE VEINTIUNO 
PUNTO CINCUENTA METROS Y COLINDA CON 
CALLE DOS A Y AL OESTE MIDE CIEN METROS Y 
COLINDA CON LA PROPIEDAD DE LOS SEÑORES 
CARLOS CAN KU Y ROMÁN ALBERTO ESTRELLA 
MARTÍNEZ Y SE CIERRA EL PERÍMETRO CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE SEIS MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y TRES PUNTO CUARENTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS.”

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el 

avaluó emitido por el perito, la cantidad de $98,400.00 
(SON: NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal la cantidad 
de $65,600.00 (SON: SESENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.).-
La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, el día 15 DE DICIEMBRE DEL 
AÑO 2021, A LAS 12:00 HORAS.

San Francisco de Campeche, Camp., 08 de OCTUBRE 
de 2021.- A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
MAYRA RUBI REYES CANUL, JUEZ INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbricas.

Nota: Este Edicto se publicará por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado

C O N V O C A T O R I A   N° 05/21-2022/2°C-II

EXPEDIENTE N° 432//20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de la C. HILDA DEL CARMEN ROSADO 
ZAVALA, quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- 

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 20 DE  SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN 
D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL 
JESUS MORALES HERNANDEZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN 
QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A 20 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.-  CIUDADANA SECRETARIA 
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DE ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS 
MORALES HERNANDEZ.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 196/20-2021/2C-I
A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE SECUNDINO 
DORANTES CASTRO Y MARÍA AUSTRALIA 
MAGDALENA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, QUIENES 
FUERAN ORIGINARIOS MAMA, YUCATÁN Y 
VECINOS DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SEIS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.- SILVIA 
DORANTES HERNÁNDEZ, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
MAESTRA ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA.- Rúbricas.

 PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A
A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE NELSON 
EFREN DUMANI SANTAMARIA, QUIEN FUERA 
ORIGINARIO Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISÉIS 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- 
LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA .- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A
A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE  NELSON EFREN 
DUMANI SANTAMARIA, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
Y VECINO DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO  DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISÉIS DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- C.    
ADOLFINA ARACELY CONTRERAS Y/O ADOLFINA 
ARACELY CONTRERAS DE DUMAN, ALBACEA 
PROVISIONAL.- LICENCIADA MAYRA RUBI REYES 
CANUL,  JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. 
ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL 
PERIODICO OFICIAL

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 
treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se convoca a quienes se consideren Acreedores de 
la Sucesión de la señora RAQUEL HERNANDEZ 
URBANO, quien falleciera en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, el día 31 treinta y uno de agosto de 2020 
dos mil veinte de julio de 2021,  para que en el término 
de 30 (treinta) días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que funden los 
mismos. El procedimiento Sucesorio Testamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número 7 siete de 
este Segundo Distrito Judicial del Estado a mi cargo, 
ubicada en la Calle 33-A, número 43 cuarenta y tres 
entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, Colonia 
Camaroneros código postal 24169 de esta Ciudad del 
Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 22 ventidos de octubre de 
2021.- LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. 
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ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-
E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores EDIBERTO TUT 
MUGARTE O EDILBERTO TUT MUGARTI, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica-

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche de diez en diez días hábiles por tres veces

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARGARITA 
TORREZ JIMENEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ANTONIO 
MONTIEL PEREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CARMEN GOMEZ 
PEREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Octubre del 2021.- Lic. 

Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FELIX JIMENEZ 
VIVEROS, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores PEDRO GARCIA 
HERNANDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUAN RIVERA 
FERNADEZ, (PADRE) quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27de Octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ISAÍAS 
HERNÁNDEZ ROSALES, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 04 de Noviembre del 2021.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de LUISA 
RODRÍGUEZ o LUISA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, quien 
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fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en 
la calle veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, 
y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 27 de octubre del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a todas las personas que se consideren 
con derechos a la herencia y a los acreedores del señor 
JESUS MANUEL BORGES PEREZ; quien falleciera el 
día tres de enero del año dos mil quince,  para que ocurran 
a deducirlo en la notaria publica número cincuenta (50) 
a mi cargo, ubicada en la calle 10 número 365 altos, 
colonia centro, de esta ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de la presente publicación y hasta 30 días 
después de publicada la última, las cuales se harán 
en periodos de 10 días por tres veces conforme a lo 
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 33 de la ley 
del notariado para el estado de campeche conste.

LIC. DANIEL ALBERTO ESPADAS POTENCIANO.- 
R.F.C. EAPD-651205-PC4.- CED. PROF. 1569051.- 
Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, Se convoca a todas las personas 
que se consideren con derecho a la herencia o tengan 
la calidad de acreedores del señor ONOFRE RAMIREZ 
CHUM, quien fuera vecino de esta ciudad, para que 
comparezcan ante la Notaría Pública No. 43, del Primer 
Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en 
el predio No. 35, de la calle 55, entre calle 12 y calle 
14, centro histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro del término de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto.-

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a los herederos y acreedores de 
la señora ROSA MARIA LEON TORREZ, quien fuera 
vecina de esta ciudad, para que comparezcan ante la 
Notaría Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, de la 

calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro histórico, de 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CEDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de ANTONIA 
CASTILLO ROBLEDO, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 22 de noviembre del 2021.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE MARIA CANDELARIA ESCAMILLA UC, 
QUIEN FALLECIERA EL DÍA VEINTISEIS DE FEBRERO 
DEL AÑO 2021, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN 
A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN 
LA CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, LAS 
CUALES SE HARÁN EN PERÍODOS DE 10 DÍAS POR 
TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 3829744.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE CONCEPCIÓN DEL CARMEN COCON 
BAÑOS, QUIEN FALLECIERA EL DÍA VEINTIOCHO 
DE JULIO DEL AÑO 2021, EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, PARA QUE 
ACUDAN A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PÚBLICA 
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NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA 
EN LA CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, LAS 
CUALES SE HARÁN EN PERÍODOS DE 10 DÍAS POR 
TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 3829744.- Rubrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer 
valer como presuntos herederos o acreedores a la 
herencia del señor, CESAR RODRIGUEZ RUIZ. 
Quien falleciera el Catorce de Marzo del Año de Dos 
mil Diecinueve, en Mérida Yucatán, México. Sin dejar 
disposición testamentaria, para que ocurran a deducirlo 
en la notaria numeró tres a mi cargo, ubicada en la calle 
21 No. 203 de esta ciudad de Hecelchakán, Campeche, 
en horas hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación y hasta 30 días después de publicada la 
última, las cuales se harán en periodos de diez días, 
por tres veces, conforme a lo dispuesto por el párrafo 
segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado para el 
estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- 
RORV-610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer 
valer como presuntos herederos o acreedores a la 
herencia del señor, ALBERTO PEREZ NAVARRETE. 
Quien falleciera el Siete de junio del Año de Dos mil 
Veintiuno, en el Municipio de Hecelchakan, Campeche, 
Campeche. Sin dejar disposición testamentaria, para 
que ocurran a deducirlo en la notaria numeró tres a mi 
cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de esta ciudad 
de Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de la presente publicación y hasta 30 días 
después de publicada la última, las cuales se harán en 
periodos de diez días, por tres veces, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 33 de la 
Ley del Notariado para el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- 
RORV-610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a los Herederos y Acreedores de quien en 
vida respondiera al nombre de MANUEL ANTONIO 
ARGAEZ MEDINA (+), vecino de esta ciudad, para 
que comparezcan ante la Notaria a mi cargo, en un 
término de 30 días, después de la última publicación, 
las cuales se harán tres veces cada diez días, en 
cumplimiento con el artículo 33 fracción II y IV de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche. El 
Juicio Sucesorio Intestamentario es promovido por su 
esposa MARIA EUGENIA HERRERA AKE y sus hijos 
VELIA EUGENIA, MANUEL ANTONIO Y LUCERO 
GUADALUPE ARGAEZ HERRERA.

San Francisco de Campeche, Camp; a 29 de Octubre de 
2021.- Firma y Rúbrica. – Licenciado Gerardo Ramón 
Delgado Mendicuti. - Ced. Prof. 1484763.- Titular de 
la Notaria Pública No. 39.- Av. Resurgimiento No. 87 
Edificio “A” Local 2, San Román. - San Francisco de 
Campeche, Campeche. - Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número setecientos cincuenta 
y cinco (755) otorgada ante Mí, de fecha treinta de 
octubre de dos mil veintiuno, se denunció la Sucesión 
testamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de HERMELINDA NOEMI RUIZ LEON; quien fuera 
vecino de esta Ciudad; por LA SEÑORA VERONICA 
LUNA RUIZ, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a 
los que se consideren con derechos hereditarios, y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número DIECISEIS de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres 
veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 16 de NOVIEMBRE 
de 2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. CÉD. 
PROF. 2526636. Avenida Ruiz Cortínez número tres 
“A”, Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número seiscientos noventa y nueve 
(699) otorgada ante Mí, de fecha ocho de octubre de dos 
mil veintiuno, se denunció la Sucesión testamentaria 
a bienes de quien respondiera al nombre de JESUS 
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LOPEZ GOMEZ; quien fuera vecino de esta Ciudad; 
por el señor ALFONSO DEL CARMEN VALLADARES 
CARRILLO, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a 
los que se consideren con derechos hereditarios, y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número DIECISEIS de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres 
veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 16 de NOVIEMBRE 
de 2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. CÉD. 
PROF. 2526636. Avenida Ruiz Cortínez número tres 
“A”, Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CUATRO DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO DEL C. MANUEL 
ENRIQUE SEGOVIA FRANCO, DENUNCIADO POR 
SU HIJA LA C. CONCEPCION GUADALUPE SEGOVIA 
PANTI, Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE LA 
LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE 
CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 04 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CUATRO DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO DE LA C. SARAH 
WIEBE FROESSE, DENUNCIADO POR SU HIJO EL C. 

GERARDO FEHR WIEBE, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS 
A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES 
DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 04 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica-

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CUATRO DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DEL C. MANUEL SANCHEZ 
SANCHEZ, DENUNCIADO POR LA C. ASUNCION 
CONTRERAS TORRES, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS 
A LA HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES 
DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 04 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 76
San Francisco de Campeche,
Cam., Noviembre 30 de 2021


	SECCIÓN ADMINISTRATIVA
	2do Convenio Modificatorio

	SECCIÓN JUDICIAL
	Octaviano Valdovinos López 
	José William García Rodrígue
	Francisco Joaquín Puga Reyes
	144/17-2018/2C-I
	HILDA DEL CARMEN ROSADO ZAVALA
	SECUNDINO DORANTES CASTRO
	NELSON EFREN DUMANI SANTAMARIA
	NELSON EFREN DUMANI SANTAMARIA
	RAQUEL HERNANDEZ URBANO
	EDIBERTO TUT MUGARTE
	MARGARITA TORREZ JIMENEZ
	ANTONIO MONTIEL PEREZ
	CARMEN GOMEZ PEREZ
	FELIX JIMENEZ VIVEROS
	PEDRO GARCIA HERNANDEZ
	JUAN RIVERA FERNADEZ
	ISAÍAS HERNÁNDEZ ROSALES
	LUISA RODRÍGUEZ
	JESUS MANUEL BORGES PEREZ
	ONOFRE RAMIREZ CHUM
	ROSA MARIA LEON TORREZ
	ANTONIA CASTILLO ROBLEDO
	MARIA CANDELARIA ESCAMILLA UC
	CONCEPCIÓN DEL CARMEN COCON BAÑOS
	CESAR RODRIGUEZ RUIZ
	ALBERTO PEREZ NAVARRETE
	MANUEL ANTONIO ARGAEZ MEDINA
	HERMELINDA NOEMI RUIZ LEON
	JESUS LOPEZ GOMEZ
	MANUEL ENRIQUE SEGOVIA FRANCO
	SARAH WIEBE FROESSE
	MANUEL SANCHEZ SANCHEZ


